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c j  d  c e r t a d o
PRECIOS DE SUSCRií •- ON

Ayuntamientos, 50 pesetas al año.
Juntas vecinales, Juzgados municipa

les y asociaciones o gremios, 85 pesetas 
. »laño.

Pafticularesr 35 pesetas al año "y 17’50 
al semestre. - 1

Se suscribe en Soria, en la Interven
ción de fondos de la Diputación, siendo 
el pago adelantado. Número corriente 25 
céntimos y atrasado 50.

X^jtA^VERTENClAS '

1 .* No ee insertará ninguna comunica ' 
ción oficial que no venga registrada por 
conducto del Gobierno de la provincia. '

2 .a Los anuncios no oficiales, se inser
tarán previo ingreso de su importe en la 
Caja provincial. En las subastas celebra 
das por entidades oficiales de cualquier 

• clase, al otorgar los contratos de adjudi
cación, se exigirá el recibo que acredite el 
pago de los anuncios según Reales órde
nes de 3 Abril 1881 y 9 Enero 1892
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CIRCULAR NÚM. 275.
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes .

■ En cumplimiento de lo dispuesto por la Comi 
saria general de Abastecimientos y Transportes, 
en telegrama oficial postal núm. 47.781 de. fecb-a 
22 del actual, a partir de la publicación de la 
presente circular, los. precios y modalidad de 
venta para las sardinas prensadas y peseados sa" 
lados, serán los siguientes:
Pescados sanos........... .  170 pesetas .millar.
Pescados salados........ 140 id. id.
Pescados tocados.............. 95 id. id.

Al detall ' z . .
Pescados sanos grandes .... 0 20 ptas. unidad - 
Pescados sanos-medianillos. 0 35 id. dos.
Pescados sanos cortos ........ 0 15 id. unidad
Pescados sanos parrocha ... 0 15 id. dos.
Pescados pelados................. 0 15 id. unidad
Pescados tocados........ .. 0 25 id. dos.

Pesos mínimos paralo^ pescados sanos
Grandes... 
Medianillos 
Cortos.......  
Parrocha.-.

45 gramos
35 id.
30 id.
15 id.

Pescados pelados y tocados, sin distinción de 
precios. '

Lo que se hace-público para general conoci
miento y exacto cumplimiento. •

Soria 29 de Julio de 1941.
El Gobernador, 

1763 • Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 276.

Según me comunica el Alcalde de Tajahuerce," 
se halla recogido en dicha localidad un cordero

.cornudo, sin marca ninguna, con una 
la en la oreja derecha.

•• que se hace público por medio de- este pe- 
nouico oficial para que llegue a conocimiento de 
su dueño o dueños y puedan presentarse a reco
gerlo, dentro del plazo de quince días; advirtien
do, que una vez transcurrido este plazo, se pro
cederá por la Alcaldía de Tajahuerce a la venta 
en pública subasta de la referida res lanar, en la 
forma que determina el vigente reglamento para 
la administración y régimen de las reses mos
trencas de 21 de Abril de 1905.

Soria 31 de Julio de 1941.
. El Gobernador,

1764 ' - Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .
243.—Derechos de inserción 3*75 pesetas.

' ■ CIRCULAR NÚM. 277. •'

Según me comunica el Alcalde de Villacier- 
■ vos, se halla recogida en dicha localidad* una 
yegua, caga y>ja, edad de unos seis o siete años, 
alzada aproximada de 1'400 metros, raza espa
ñola, lleva una cadena al cuello y marcado un 
cerco en la nalga derecha, herrada de ambas 
manos, .

- Lo que se hace público por medio de este pe
riódico .oficial para que llegue a conocimiento de 
su. dueño o dueños y puedan presentarse a reco
gerla, dentro del plazo de quince días; advirtien
do, que una vez transcurrido este plazo, se pro
cederá por la Alcaldía de Villaciervos a la ven
ta en pública subasta de la referida yegua, en la 

• forma que determina el vigente reglamento para 
la administración y régimen de las reses mostren
cas de 21 de Abril de 1905. •

Soria 30 de Julio de 1941.
• El Gobernador, . .

1756 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Ai,a mo ,
244.—Derechos de inserción 4‘50 pesetas.

’ oooggooo ■
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JEFATURA DEL ESTADO

LEY
-La existencia en España de numerosas Insti

tuciones que, dependientes de diversos Ministe
rios y organizaciones, se ocupan"de sanidad y 

' asistencia médica maternal e infantil, denota 
preocupación de la sociedad española de todos los 
tiempos por la madre y el niño.

La mortalidad maternal e infantil ha mejora
do notablemente en España en los últimos cua
renta años. No obstante, deseoso el Gobierno de 
mejorar en lo posible los factores demográficos 
positivos, estimulando la nupcialidad y natali
dad, y combatir eficazmente los factores negati
vos del problema de población, aspira a reducir 
al mínimo la mortalidad maternal e infantil, in
tensificando las obras de asistencia médica a ello 
encaminadas, encuadrándolas en el marco de los 
servicios de Sanidad Nacional, para evitar que 
la independencia de las obras existentes o que 
puedan crearse origine multiplicidad de actua
ciones que redunde en perjuicio de la economía 
y de la eficacia del conjunto; y sumando la efi
caz colaboración de las Delegaciones de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. que tienen relación con Sa.- 
nidad, Infancia y Juventudes. Precisa, pues, es
tablecer una estrecha conexión que habrá" de 
conseguirse a través de los servicios que ordena 
la presente ley de Sanidad Maternal e Infan
til.

Artículo primero. Constituye objeto de la Sa
nidad Infantil y Maternal cuanto concierne a:"

Primero. Demografía: estudio de los proble
mas de población.

Segundo. MaternolQgía e higiene prenatal.
Tercero. Puericultura de la primera y segun

da infancia. .
Cuarto. Higiene y protección de la edad es

cola?. ■
Quinto. Asistencia médica del niño enfermo.
Sexto. Enseñanza, investigación, propagan

da y divulgación de Puericultura.
. Séptimo. Vigilancia y^fomento de elaboración 

y distribución de productos destinados a medici
na y alimentación infantil.

Octavo. Fomento de relaciones internaciona
les sobre estos problemas.-

Artículo segundo. La acción de esta ley al
canza a la mujer gestante, a la que lacta, a la 
que cuida niños propios o ajenos, y al niño desdé 
que nace hasta la edad de quince años.

Artículo tercero. En relación con las activi 
dades a que se refiere el artículo primero, incum
be al Estado: . ' ■ •

a) La ordenación. ~ .

b) La creación, sostenimiento y regencia de 
servicios y establecimientos. ■ ■ 1

c) El protectorado sanitario y la coordinación 
y vigilancia sobre los servicios, instituciones y 
establecimientos creados, sostenidos o‘regidos 
por entidades distintas del Estado.

Artículo cuarto. El-ejercicio de las fundiónos 
del Estado, a que se refiere el artículo tercero, 
se realizará a través de los siguientes centros, 
servicios y organismos: •

. Él Ministerio de la Gobernación.
La Dirección general de Sanidad.
El servicio de Sanidad Infantil y Maternal de 

dicha Dirección, con la Escuela Nacional de Pue
ricultura (aneja al ñiismo).

' Los Gobiernos civiles.
, Los servicios provinciales de Sanidad Infan

til y Maternal con sus Institutos escuelas de Pue
ricultura y Dispensarios.

Los Cuerpos dé Médicos Puericultores, Pedia
tras y Dematernólogos, Matronas y Practican
tes, Instructoras de Sanidad y Enfermeras depen
dientes de la Dirección general de Sanidad.

Los demás organismos oficiales, funcionarios 
y cooperadores, especialmente de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., a, quienes s&encomiende por el 
Estado alguna misión relacionada con la Sanidad 
en general y la Infantil y Maternal en especial.

Artículo quinto. Como órganos asesores y 
consultivos actuarán el Consejo Nacional de Sa
nidad y las Juntas provinciales de Sanidad y sus 
Secciones y Comisiones de Sanidad Infantil y 
Maternal. " ,

Articulo sexto. . En la Obra deSanidad Infan
til y Maternal participarán también, en coopera
ción con los centros, dependencias y. organismos 
a que se refiere el artículo cuarto y en coordina
ción con ellos, los siguientes:

Las Delegaciones de Sanidad, de la Sección 
Femenina, de Auxilio Social, del Frente’de Ju
ventudes y de Sindicatos deT. E. T. y de las. 
J. O. N. S., en loque és propio de éllas, en rela
ción con la infancia y la maternidad.

El Ministerio-de Asuntos .exteriores, en cuan
to concierne a relaciones internacionales, conve
nios, congresos, oficinas permanentes, intercam
bio cultural y materias similares.

El Ministerio de Justicia, por lo que afecta a 
las funciones y organismos tutelares y protecto
res de menores y el Registro civil.

El Ministerio de Educación Nacional, en lo 
que se refiere a higiene y protección de la edad 
escolar, enseñanza y divulgación de Higiene In
fantil.

El Ministerio de Trabajo, en lo tocante a segu
ros y previsión de enfermedades y de maternidad.

M.C.D. 2022
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La Dirección general de Beneficencia y Obras 
Sociales, respecto.a Instituciones y servicios mé
dicos y asistenciales.

Las Administraciones locales y la Dirección 
general de su nombre, en lo que se refiere a la 
Obra Infantil y Maternal que aquellas rigen.

Artículo séptimo. La función estatal de orde
nación se realizará por el Ministerio de la Gober
nación y por la Dirección general de Sanidad, 
mediante la promulgación y publicación de órde
nes, reglamentos, instrucciones,y otras normas de 
carácter general. Las'Corporaciones que tengan 
polestad de ordenanza la ejercerán, por lo que 
respecta a Sanidad Infantil y Maternal, atempe
rándose a las normas de carácter general indica
das. . - • .

Artículo octavo. La función de coordinación 
comprende la actividad encaminada a evitar la 
multiplicación o deficiencia de establecimientos y 
servicios en relación con una categoría de nece
sidades o con un área territorial y evitar interfe
rencias y contradicciones de actividades sanita 
rías con otras afines (benéficas, asistenciales, 
educativas, de previsión, tutelares, etc.).

Artículo noveno. La coordinación se realiza
rá, fundamentalmente, mediante .la formación 
dél plan general de Sanidad Infantil y Maternal 
aprobado por el Ministerio de la'Gobernáción. El 
plan general comprenderá la relación de estable
cimientos y servicios de Sanidad Maternal e In
fantil cuyo sostenimiento e instalación, en su ca 
so, se repute indispensable én todo el país y en 
cada circunscripción territorial, con expresión 
cuantitativa y cualitativa de jas funciones que 
normalmente se han de prestar en éllas y las que, 
en casos excepcionales, podrían ampliarse.

En el plan general de servicios de Sanidad y 
•asistencia médica Infantil y Maternal se estable
cerá la red dispensarial que a partir de poblacio
nes desde dos mil habitantes ejercerá la función 
de vigilancia sanitaria. ‘

La característica rural de la .población espa
ñola requiere el establecimiento de pequeños cen
tros de asistencia pediátrica y maternal de ur
gencia, y, por ello,.en todas las cabezas de par
tido y en* las poblaciones mayores de cinco mil 
habitantes habrá ún Centro Maternal y. Pediátri
co de urgencia con un número de camas propor
cional al. de habitantes. . .

Artículo diez. Las Instituciones y servicios 
comprendidos en la coordinación son los siguien
tes: •

Dispensarios, hospitales y consultas de enfer
medades de la infancia, maternidades, comedo
res para embarazadas y para madres lactantes. 
Centros suburbanos y rurales de Puericultura y 

de asistencia a embarazadas, Centros y servicios 
de enseñanza, investigación, propaganda y di
vulgación yen general todos los que tengan algu
no de los objetos comprendidos en el artículo pri
mero de la presente ley. Cuando tengan además 
otros objetos (asistencia social, tutelar, etc.) se 
entenderá limitada la coordinación a la parte del 
establecimiento o al servicio en que se preste una 
función sanitaria o asistencia médica.

Artículo once. • Los efectos de la aprobación 
del plan general serán los siguientes:

n) El Estado, las Administraciones locales, 
las entidades aseguradoras oficiales, las Dele
gaciones Nacionales de FET y de las JONS. y 
las Juntas de Protección de Menores vendrán 
obligados a instalar y mantener los estableci
mientos y servicios que en el plan se les señala. 
Por lo que respecta a las Administraciones loca
les, esta obligación no podrá rebasar el límite 
que se determine en la legislación del ramo.

d) Las mismas entidades no . podrán instalar 
o mantener otros establecimientos o servicios.

c) Los establecimientos y servicios creados y - 
sostenidos con fondos de otras entidades distin
tas de las mencionadas en el apartado a) serán 

’ tenidas en cuenta en el plan general, de suerte 
que aminoren las obligaciones correlativa^ de 
ésta. ' , .

Artículo doce. El protectorado sanitario es la 
función, de vigilancia, intervención tutelar, estí
mulo e inspiración técnica, que ejercerá el Esta
do para obtener la máxima eficacia en la dismi
nución de la mortalidad infantil, el aumento de 
lá natalidad y el mejoramiento físico de la estir
pe. Alcanzará no sólo los establecimientos y ser
vicios'dedicados total o parcialmente .a la Sani
dad Maternal e Infantil, sino a todas las Institu
ciones de vida colectiva de menores de quince 

..años, como asilos, orfanatos," colegios, reforma
torios, etc. •• -

Artículo trece. Serán funciones del Protecto
rado sanitario, por lo que afecta a Sanidad Mater
nal e Infantil, las siguientes.

Primero. Aprobación de estatutos y regla
mentos. ' . "

Segundo. Dictar instrucciones técnicas;
Tercero. Vigilar el cumplimiento déla legis

lación y el de los estatutos, reglamentos e ins
trucciones técnicas. .

Cuarto. Aprobar las plantillas, las condicio
nes de ingreso y el régimén del personal sanita
rio, técnico y auxiliar. * •

Quinto. Prestar auxilio y consejo de índole 
material e intelectual.

Sexto. Dirigir las actividades estadísticas y 
de documentación.
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Séptimo. Suplir y corregir deficiencias y fal
tas de índole técnica.

Octavo. Todas las demás qué se deducen del 
enunciado general del artículo anterior.

Artículo catorce.. La unidad de criterio que 
precisa la orientación sanitaria y la asistencia 
médica de todas las Instituciones sujetas a la 
coordinación se conseguirá eficazmente de forma 
que el personal técnico de los servicios médicos 
de las mismas proceda de los Cuerpos de Médi
cos especialistas de la Dirección general de Sa 
nidad. - - • ?

Artículo quince. En la Dirección general de 
Sanidad funcionará la Jefatura de los Servicios 
de Higiene Infantil cdn las necesarias subseccio
nes para el desarrollo del objeto de la presente 
ley. La Escuela Nacional de Puericultura tendrá 
por misión: • .

Primero. La . formación de personal compe
, tente de ambos sexos representado por los Médi
cos Puerioultores, Maestras Puericultoras/ con 
destino a Escuelas maternas y las Enfermeras 
Puericultoras.. . _

Segundo. La instrucción de personal auxiliar 
que coopere a las funciones de Puericultura co
mo Guardadoras de niños, Niñeras diplomadas, 
Ayas Puericultoras, etc. , ■ ' .

Tercero. La investigación sobre problemas 
totales de Higiene Infantil y particularmente los 
que se refieren,a Fisiopatología de la nutrición.

Cuarto. La formación del Museo Nacional 
del niño.

Artículo dieciséis. En cada provincia existi
rá un servicio provincial de Sanidad Infantil y 
Maternal afecto a la Jefatura provincial de Sani
dad. De él dependerán los dispensarios y servi 
cios que con aquella finalidad sostenga el Estado 
y el Instituto provincial de Sanidad y los que for
men parte de los Centros secundarios y prima
rios de Higiene. De ellos dependerán también 
en el orden técnico los servicios médicos de-las 
Instituciones coordinadas. *

Serán función de los servicios provinciales 
de Sanidad Infantil y Maternal las que constitu- 

’ yen objeto de la presente ley en el área de la res
pectiva provincia.

' El Servicio provincial de Sanidad Infantil es
tará dirigido por el Médico Puericultor de Sani-

- dad Nacional, que dirigirá también la Escuela de 
Puericultura donde la hubiere. Los Institutos y 
Escuelas de Puericultura que se creen en las ciu- 

, dades máyores de cien mil habitantes y los servi
cios provinciales de Sanidad Infantil y Maternal 
ejercerán también función docente en colabora
ción con la facultad de Medicina, donde la hu
biere, en la forma que se Reglamente,, encamina

da al perfeccionamiento del Médico que ejerza el 
medio rural, de las Maestras, de las Matronas, 
Enfermeras Puericultoras y demás personal fe 
menino en relación con el niño.

Artículo diecisiete. El profesorado de Escue- 
Jas e Institutos de Puericultura estará formado 
por:

a) Los Profesores actuales:
b) Los Catedráticos de Higiene, Pediatría y 

Obstetricia de la respectiva Facultad de -Medi
cina. •

c) • Los Profesores, Directores o Médicos de 
servicios oficiales a los que anualmente solicite 
la Dirección general de Sanidad cooperación en 
la enseñanza.

Artículo dieciocho. Independientemente de 
los- dispensarios y servicios fijos, existirá el nú
mero de equipos atiibulantees que se estime preci
so, que actuarán según orden de la Dirección ge
neral de Sanidad, pero bajo la dependencia de la 
Jefatura de Sanidad de la provincia en donde 
ocasionalmente se hallen, dedicados especial
mente a luchar contra las epidemias que puedan 
surgir y las endemias existentes como paludismo, 
tracoma*, lepra y mala-hazar infantil, y consti
tuidos en cátedra ambulante de Puericultura pa
ra propaganda y difusión de la misma. •'

Artículo diecinueve. " La Maternología e Hi
giene prenatal constituirán, en los servicios cen
tral y provincial, secciones especiales, y se pro
curará extender al campo la instalación de pe
queñas maternidades en contacto con los Centros 
que cuenten con especialistas en Ginecología u 
Obstetricia.

Artículo veinte. El servicio médico escolar 
se organizará de acuerdo entre los Ministerios de 
la Gobernación y. de Educación Nacional y con 
la colaboración del Frente de Juventudes de 
F. E.T. y de las J. O. N. S*.

Artículo veintiuno. La asistencia ¿médica al 
niño enfermo se ejercerá estableciendo clínicas 
infantiles, en especial de lactantes, en colabora
ción con las Facultades; de Medicina en las 
grandes ciudades. ' ■ • .

En el medio rural se establecerán servicios 
de Pediatría de urgencia anejos a los Centros de 
Higiene. . . . <

Artículo veintidós. La recuperación de niños 
inválidos y deformes, así como de los anormales 
mentales, se verificará a través de los dispensa
rios y Centro de tratamiento especializado coor
dinados o dependientes de Sanidad, estratégica
mente distribuidos por toda fa Nación.

Artículo veintitrés. Todos los niños españo
les y habitantes en España, con edades compren
didas entre el nacimiento y los quince años, po
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seerán un cuaderno sanitario en donde se inserí4 
biran anualmente las incidencias sanitarias más 
destacadas, tanto de orden patológico como sani
tario, vacunaciones, certificado de las mismas, 
certificado odontológico escolar, según modelo 
que acordará la Dirección general de Sanidad.

Artículo veinticuatro. Todas las^organizaeio- 
nes, entidades, establecimientos, asociaciones e 
instituciones en que existan actividades colecti
vas de menores de quince años—excepto las que 
sean exclusivamente de índole religiosa—habrán 
de estar asesoradas por Médicos especializados, 
con conocimiento e intervención del servicio pro 
vincial de Sanidad Infantil y sujetas en este or
den al proctectorado sanitario. Quedan compren
didos en este precepto los colegios, deportes, in
ternados, industria y comercio, etc. '

De todos los Patronatos y Juntas de Institucio
nes de protección a la madre y al .niño formará" 
parte un representante del Protectorado sanitario 
cuyo nombramiento podrá recaer en cualquiera 
de sus Vocales, en un Vocal nuevo designado al 
efecto, o en el Jefe del Servicio provincial de Sa
nidad Infantil y Maternal. En este caso deberá 
ser citado a todas las reuniones de la Junta. Ha
brá también un representante de la Sección Fe 
menina de F. E. T. y de las J. O. N. S. •

Artículo veinticinco. Los hospitales y cónsul 
torios de niños quedan sujetos a las prescripcio 
nes de la presente ley.

Artículo veintiséis. En los Institutos y servi
cios de Sanidad Infantil, se vigilará la elabora
ción y distribución de los alimentos infantiles.

En las ciudades importantes, se establecerán 
laboratorios dietéticos para la elaboración de ali-- 
mentos-medicamentos, especialmente leches mo 
dificadas; .en éllós habrá la sección llamada lac-' 
tario para la obtención y conservación de leche 
de mujer. ,

. La industria de lactancia mercenaria se vi
gilará y organizará en el sei vicio de Sanidad 
Infantil y Maternal en cada provincia..

Articulo veintisiete. La propaganda y la di
vulgación de Higiene Infantil se realizará bajo 
la inspiración de la Dirección geqpral y de los 
servicios provinciales, con la cooperación de las 
Delegaciones Nacionales de Sanidad, a través de 
sus servicios, de la’Sección Femenina de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., mediante sus divulgadoras 
sanitarias rurales, de la Hermandad de la Ciudad 
y el Campo y del Profesorado y él Magisterio ofi
ciales.

Utilizará la mayor cantidad de elementos de 
difusión, actuando sobre todos los medios socia
les, como talleres, escuelas, etc.

Artículo veintiocho. Se declara obligatoria 

la enseñanza de Higiene Infantil en las Escuelas 
normales de ambos sexos y en las Escuelas pri
marias, según normas que se fijarán conjunta
mente por las Direcciones generales de Primera 
Enseñanza y Sanidad.

Artículo veintinueve. En las Escuelas de Ho 
gar de F. E. T y de las J. O. N. S., cursos de di ■ 
vulgadoras rurales y cuantos actos de enseñanza 
y propaganda sanitaria organice la Falange, de
berán colaborar con la mayor eficacia los serví 
cios oficiales de Sanidad Infantil y Maternal 
prestando toda la ayuda económica de personas, 
instalaciones, etc., posible.

Artículo treinta. El Cuerpo técnico de los 
servicios de Sanidad Infantil y Maternal, estará 
fórmado por: . ।

Primero: • Médicos. Segundo: Matronas y 
Practicantes. Tercero: Instructoras de Sanidad: 
Enfermeras auxiliares.

El Cuerpo técnico estará constituido por tres 
ramas: .

Puericultura, Pediatría y Maternología.
La rama de Puericultura e.stará formada por:

a) Médicos Puericultores de Sanidad Nacio
nal. .

6) Médicos escolares.
c) Directores de Inclusas e Instituciones si

milares. ' • .
á) Puericultores municipales.
e) Puericultores de centros rurales.
La rama de Pediatría se formará con:

a) Médicos de servicios Pediátricos de hospi
tales provinciales.

6) Médicos de servicios de Cirugía infantil, 
ortopenia, tuberculosis óseo-articular infantil o 
sanitarios.

La rama de Maternología se formará con:
a\ Médicos Tocoginecólogos de Maternidades 

provinciales y municipales.
. 6) Médicos To'cólogos municipales. ■
c) Médicos Maternólogos de servicios sanita

rios.
Artículo treinta y uno. Todo el personal que 

al promulgarse la presente ley de Sanidad Infan
til y Maternal hayan obtenido sus cargos - regla
mentariamente, seguirá desempeñándolos y dis
frutando de los derechos activos y pasivos que le 
conceden los reglamentos de los Cuerpos a que 
pertenecen. " • • ■ •

Articulo treinta y dos. Tendrán la considera
ción de cooperadores oficiales a las funciones del 
Estado, los servicios y establecimientos de las 
Corporaciones locales, los encargados del Seguro 
de Maternidad (y en su día los del Seguro de en
fermedad), la Delegación Nacional de F. E. T. y 
de las J. O. N. S , la Obra de Protección a la Ma-
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drey al Niño de Auxilio Social y la Sección Fe
menina de F. E. T. y de las J. O. N. S. especial 
mente en su Obra de la Hermandad de la Ciudad 
y el Campo.

Este carácter oficiar acentúalas relaciones de 
subordinación y tutelar con respecto a la Sani
dad del Estado.

Artículo treinta y tres. El Protectorado sani- 
- tario no obstará al^Protectorado de beneficencia 

cuando se trata de Instituciones predominan
temente benéficas o asistenciales; así como a 
las facultades que corresponden al Ministerio 
de Justicia respecto a^los Tribunales Tutelares 

. de Menores y sus’Instituciones auxiliares.'
Artículo treinta y cuatro. Para cumplir los fi

nes de la presente ley, contará Sanidad Nacio
nal con los siguientes recursos:

’ a) Las cantidades que en el presupuesto del 
Estado se consignen con destino a Puericultura, 
Higiene Infantil, Higiene Escolar y Maternolo 
gía. '

. 6) La aportación^de las Juntas provinciales 
de Protección de Menores.

c) Aportación de las¡Mancomünidades Sanita
rias e Institutos provinciales de. Sanidad.
" d) Las cantidades procedentes del Fondo de 
Protección Benéfico-social para establecimiento 
e instalación de’obras maternales e infantiles

e) Cuantas aportaciones puedan allegarse con 
destino a Asistencia médica e Higiene Infantil y 
Maternal.

Artículo treinta y cinco. - Por el Ministerio de 
la Gobernación se^ictarán las“disposiciones per
tinentes y reglamentos necesarios para la apli
cación de la presente ley de Sanidad Infantil y 
Maternal. . -

Artículo treinta y] seis. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al cumplimien
to de la presente ley.

Disposidonesladicionales .
Primera. Hasta tanto se’constituye el Conse

jo Nacional de Sanidad-’en su organización defi
nitiva y las Secciones de Sanidad Infantil de las 
Juntas- provinciales, los cometidos de asesora- 
miento a que se refiere'el artículo quinto serán 
desempeñados: • ,

En lo central, por la Comisión Central de Sa
nidad Infantil, constituida: Por el Director ge
neral de Sanidad,'un representante del Ministe
rio de Educación Nacional, los Delegados Nació

. nales de Sanidad y de* la Sección Femenina de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., un Médico Maternó- 
logo designado poj el Ministerio' de la Goberna
ción, un representante* de’la Dirección general 
de Administración local y Otro de Auxilio Social, 

el Director del Instituto municipal de Puericul- 
túra de Madrid y al Jefe del Servicio de Sanidad 
Infantil de la Dirección general de Sanidad; y en 
lo provincial, por el Jefe de Sanidad, los Delega
dos provinciales de Sanidad y de la Sécción Fe
menina de F. E. T. y de las J. O. N. S,, los Cate
dráticos de Higiene, Pediatría y Obstetricia de 
la Facultad de Medicina respectiva, el Tocólogo 
más caracterizado de la beneficencia provincial® 
y el Jefe de los servicios proviiicialés de Sani
dad Infantil.

Segunda. El Consejo Superior y las Juntas de 
Protección de Menores, dejarán de entender en 
cuanto concierne a la Dirección e Inspección de 
servicios de Sanidad.

Sus servicios e Instituciones de Sanidad Infan
til y Maternal serán dirigidos por el Jefe de la 
Sección de los mismos en la Dirección general 
de Sanidad y por los Jefes de las Secciones pro
vinciales, los cuales formarán parte obligatoria, 
y respectivamente, del Consejo Superior y de las 
Juntas provinciales de Protección y presidirá la 
Sección primera de dichos organismos.

Los demás servicios,e Instituciones de dichos 
Consejos y Juntas, en su aspecto sanitario, esta
rán sometidos al protectorado establecido en él 
artícuto doce de la presente ley

A partir del próximo presupuesto, las Juntas 
de Protección de Menores vendrán obligadas a 
destinar a atenciones sanitarias y de asistencia 
debida a motivos de orden material, un treinta 
por cientoeglobal, como mínimo, de sus ingresos. ■ 
pudiendo llegar hasta el máximo de cuarenta por 
ciento en aquellos casos en que el Consejo Supe- 
riar de Protección de Menores estime que la par
ticipación que corresponde al Tribunal Tutelar ‘ 
no necesita llegar hasta el treinta por eiento. *

Así lo disponga por la presente ley, dada en 
Madrid a doce de Julio de mil novecientos cua
renta y uno.—Fr a n c is c o  Fr a n c o . •

vB. O. del E. del día 28)

GOBIERNO DE LA NACION-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN -
Excmos. Sres.: Para que sea posible conse

guir el mantenimiento inalterable de los precios 
señalados a las mercancías sujetas a tasa, háce- 
se preciso la supresión de aquellas modalidades 
de venta que, perfectamente lícitas en circuns
tancias normales, pueden constituir un obstácu
lo en los actuales momentos a la consecución de 
aquel fin; ello obliga, con carácter transitorio, y 
en tanto las necesidades de los presentes momen-
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tos lo requieran, a prescindir de la subasta públi
ca como forma de enajenación o a someter a una 
regulación especial las normas de su celebración 
:cuando de aquella clase de mercancías se trate, 
editando al propio tiempo el contrasentido de 
que-la Vulneración de la ley de Tasas tenga lu
gar precisamente a través de los organismos ofi 
cíales del Estado mediante la., mecánica de ser 
adjudicado lo vendido al que mayor cantidad 
ofrezca.

Por todo ello, esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

Articulo l.° Las mercancías sujetas a régi
men de tasas, que lo esten también al de racio
namiento, no podrán ser enajenadas mediante 
subasta pública, voluntaria o forzosa, debiendo 
ser guestas al precio de tasa en los casos en que 
procediera la subasta forzosa, a disposición dél 
organismo facultado para su distribución.

■ Iguales normas se observarán .con aquellos 
géneros o mercancías que, no sujetos a raciona
miento, estuvieren en cambio sometidos conjun
tamente al régimen de tasas y al de intervención 
en su producción, importación o distribución.'

Art. 2.° Las mercancías sujetas a tasa, pero 
no a racionamiento ni intervención, podrán ser

. objeto de venta en subasta pública, voluntaria o 
forzosa, siempre que el precio de adjudicación no 
rebase en ningún caso al de su tasa legal.

Si concurrieran a la subasta dos o más posto 
res ofreciendo el precio de tasa, se repartirá en 
tre ellos la mercancía que había de ser subasta
da. . • .

El funcionario o autoridad, que haya de pre 
sidir la subasta solicitará previamente el precio 
legal del organismo competente para, señalarlo, 
haciendo constar en los edictos que se publiquen 
anunciando la subasta, tanto el precio de tasa co
mo la distribución de la mercancía cuando dos o 
más postores ofrecieren el precio legal.

Lo que comunico a VV. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes. - ,

Dios guarde n VV. EE. muchos años.—Ma 
. drid 26 de Julio de 1941.—P. D., El Subsecreta

rio, Luis Carrero. - Excmos. Sres...
(B. O. del E. del dia 29.)

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE SORIA

Carreteras.—Conser vacian
«DIRECCION GENERAL DE CAMINOS.—-Hasta las 

trece horas del dia 25 de Agosto de 1941, se ad
mitirán en la Sección de Conservación de Cami
nos de la Dirección general de Caminos y en la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia a que 

corresponda cada obra, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la subasta de 35 
obras relacionadas en el cuadro aprobado por 
decreto de 23 de Junio de 1941 ^Boletín oficial del 
Estado del 10 de Julio), que autoriza esta subas
ta-, que comprende las obras números 125 al 159, 
ambas inclusive, con un importe total de pese
tas 16.791.934£80 y en la-que figuran las corres
pondientes a las provincias de Santander, Sego- 
via, Sevilla, Soria, Teruel, Toledo, Valencia, 
Valladolid, Vizcaya, Zamora, Zaragoza y Ba
leares, que son las que han de subastarse en la 
fecha que se señalaba continuación, así como los 
kilómetros, presupuestos, plazos de ejecución, 
fianzas provisionales y anualidades de cada una 
de las obras„ •

La subasta se celebrará con arreglo a la Ins
trucción de 11 de Septiembre de L88^, en la Di
rección general de Caminos (Sección de Conser
vación de Caminos) del Ministerio de Obras pú
blicas, el día 30 de Agosto de 1941, a las diez 
horas. _ . ' •. -

Los proyectos y pliegos de condiciones esta
rán de manifiesto en la citada Sección de Con
servación de Caminos y en la Jefatura de Obras 
públicas a que corresponda la obra,- en los días y 
horas hábiles de oficina, hasta el día de la pre
sentación de pliegos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de clase sexta (4*50 
pesetas) o en papel común con igual póliza, adap
tándose al modelo adjunto, debiendo acompañar
se a cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la 
ley de 17 de Octubre de 1940, desechándose, des
de luego, la que no se ajuste a e§tos requisitos.

En el acto de la subasta y antes de empezarse 
la apertura de pliegos, puede presentarse carta 
de cesión, firmada por el cedente y cesionario y 
reintegrada con póliza de 1'50 pesetas, "des
echándose caso de no reunir ambos requisitos.

El licitádor acompañará a su proposición la 
relación de las remuneraciones mínimas en la for
ma que se determina en el apartado A) del Real 
decreto ley de 6 de Marzo de 1929{Gaceta del 7) 
y en el pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado el servi
cio presentará el contrato de trabajo que se orde
na en el D) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes, están obligadas al cumplimiento del 

' Real decreto de 24 de Diciembre de 1928 (Gaceta
* del día siguiente) y disposiciones posteriores.= 
Madrid 24 de Julio (le 1941.=E1 Director gene- 
raK=M. Rodríguez.»' •/ •
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' Soria 30 de Julio de 1941.—El Ingeniero J^fe, 
J. Brotóns.

. Modelo de proposición 
Don...... , vecino de...... , provincia de.....  

según cédula personal número..... , con domici
lio en..... , (provincia de......), calle de......, nú
mero ..... , enterado del anuncio publicado en el
Boletín odcial con fecha..... de.......último, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras 
de..... provincia de....... , se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de .............. -

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
o mejorando, lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda propo 
sición en qtfe no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el próponente a la eje~ 
cución de las obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete aquetas remunera
ciones mínimas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por horas extraor
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por 
la Junta creada por Real orden de 26 de Marzo de 
19^9. ‘ .

. . (Fecha y firma del proponente.)
Nota. El importe de este anuncio será de cuenta, 

por partes iguales, de los adjudicatarios de las obras. 
24b.-Derechos de inserción 47 pesetas. " 

. RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

Don Andrés A. Lezcano, Recaudador de Hacien
da del pueblo de Carabantes,
Hago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruyendo por débitos de contribución y tri
mestre expresados, se ha dictado la siguiente

Procidencia.—No habiendo satisfecno los deu
dores que a co-ntinuación se expresan, sus des 
cubiertos para con la Hacienda, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y venta de bie
nes muebles y serpovientes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta de -Ips inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificará bajo la presidencia del 
Sr. Juez municipal, el día 30 de Agosto a las do
ce de la mañana, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización. Notifíquese esta 
providencia a los deudórés y al acreedor hipote
cario en su caso, y anúnciese al público por pre
gón y edictos que se fijarán en las casas consis
toriales.» * ’ •

Y hallándose comprendidos e.n dicha provi
dencia los deudores que se expresan a continua

ción, los cuales no residen ni tienen representan
te en este pueblo, ni han participado el punto de 
su residencia ni la persona que les represente, se 
les.notifica por medio de esta cédula, que por 
duplicado se remite a la Tesorería Contaduría de 
Hacienda para su inserción en el Boletín oficial., 
según dispone e¡ artículo 154 del Estatuto de Re
caudación.

. Deudores fincas que se citan .
Rafaela Alcalde Portero —Una casa en el 

pueblo de Carabantes, en la calle Quiñonería, 
núm. 5.

Hilario Alcázar Tobajas.—Una casa en el 
pueblo de Carabantes y calle Quiñonería, nú
mero 12. .

Eugenio Ledesma Caballero.—Una casa en el 
pueblo de Carabantes y calle Somera, núm. 15.

Deza 10 de Julio de 1941.-El Recaudador, 
Andrés A. Lezcano. 1651
246.—Derechos de inserción 21 pesetas".

* ayunta mié sitos
Durante el tiempo reglamentario, a contar 

desde la publicación de este anuncio en el Bole
tín ^cial de la provincia, se hallarán expuestos 
al público, en cada úna de las Secretarías de los 
Ayuntamientos que a continuación se expresan 
los documentos que también se indican, para 
que puedan ser examinados por los contribuyen 
tes en ellos comprendidos,- y reclamar de agravio * 
si se creen perjudicados.

_ Transferencias de crédito
Puebla de Eca. Castillejo de Robledo.
Monteagudo las Vicarías.

Habilitación de créditos
Berlanga de Duero. Montenegro de Cameros. 
Monteagudo las Vicarías. . .

. . Suplementos de crédito,
- Maján. - .. Atauta. .
- Puebla de Eca. Castillejo de Robledo.
Monteagudo las Vicarías.

. Reparto de utilidades ' ■
Súellacabras. Cihuela.
Portelrubio. Torremochade Ayllón.
Salinas de Medinaceli; ..

' Presupuestos eoctraordinarios 
Berlanga de Duero.

Ordenanzas que regulan el aprovechamiento de 
pastos, hierbas y rastrojeras " 1 

Yelo.
Proyecto de modificaciones al actual presupuesto 

Alcubiíla de Avellaneda.
Cuentas municipales

Velilla dé los Ajos, ejercicio de 1940.
Maján, id. de 1940.
Portelrúbió, id. de 1935, 1936, 1937, 1938, 1939

y. 1940. •

SORIA —Imprenta provincial.
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